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Buenos Aires, 31 de Agosto de 2000.-

A TODAS LAS SECCIONALES

Comunicamos a los compañeros Secretarios Generales de todas las Seccionales, que conforme la autorización conferida por la Asamblea Extraordinaria de Delegados celebrada el día 28 de agosto ppdo., la MESA DIRECTIVA NACIONAL ha resuelto disponer PARO DE ACTIVIDADES DE JORNADA COMPLETA para el día 6 de setiembre próximo.

Tal medida se ha tomado en coincidencia con los compañeros del SUPARA en el marco de la resolución adoptada por el Frente de Gremios Estatales y la CONAGRES, frente a la insistencia del Gobierno en continuar con los descuentos en los haberes a pesar de los fallos judiciales, a la insersión en la Ley de Presupuesto de un nuevo ajuste en la partida de la AFIP de alrededor de otro 13% y de la parcialidad de la Corte Suprema de Justicia de la Nación a favor del Gobierno, al haber pedido los expedientes judiciales para un supuesto “análisis” por parte del Procurador General, medida que no hace más que dilatar las resoluciones judiciales

Jorge Orlando Martínez

Secretario General

